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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000158571

 

Fecha: 27/04/2020 10:31:36 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: BIENESTAR SOCIAL. Programas. Comité de bienestar social. RAD. 20202060130842 del 1 de abril de 2020.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si es obligatorio que una entidad pública tenga constituido a través de
acto administrativo el comité de bienestar social con funciones, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto Ley 1567 de 1998, que crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado, aplicable a
los empleados del Estado que prestan sus servicios a las entidades regidas por la Ley 909 de 2004, establece:

 

“ARTÍCULO 11. Obligaciones de las Entidades. Es obligación de cada una de las entidades:

 

a. Identificar las necesidades de capacitación, utilizando para ello instrumentos técnicos que detecten las deficiencias colectivas e individuales,
en función del logro de los objetivos institucionales;

 

b.  Formular,  con la participación de la Comisión de Personal,  el  plan institucional  de capacitación,  siguiendo los lineamientos generales
impartidos por el Gobierno Nacional y guardando la debida coherencia con el proceso de planeación institucional;

 

c. Establecer un reglamento interno en el cual se fijen los criterios y las condiciones para acceder a los programas de capacitación;

 

d.  Incluir  en  el  presupuesto  los  recursos  suficientes  para  los  planes  y  programas  de  capacitación,  de  acuerdo  con  las  normas  aplicables  en
materia presupuestal;

 

e. Programar las actividades de capacitación y facilitar a los empleados su asistencia a las mismas;
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f. Establecer previamente, para efectos de contratar actividades de capacitación, las condiciones que éstas deberán satisfacer en cuanto a
costos, contenidos, metodologías, objetivos, duración y criterios de evaluación;

 

g. Llevar un archivo de la oferta de servicios de capacitación de organismos públicos como de antes privados, en el cual se indiquen la razón
social, las áreas temáticas que cubren, las metodologías que emplean, así como observaciones evaluativas acerca de la calidad del servicio
prestado a la entidad;

 

h. Evaluar, con la participación de la Comisión de Personal, el impacto del plan de capacitación, adoptado y aplicando para ello instrumentos
técnicos e involucrando a los empleados;

 

i. Presentar los informes que soliciten el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública.

 

j. Ejecutar sus planes y programas institucionales con el apoyo de sus recursos humanos o de otras entidades, de sus centros de capacitación o
los del sector administrativo al cual pertenecen, de la Escuela Superior de Administración Pública o de establecimientos públicos o privados
legalmente autorizados, o con personas naturales o jurídicas de reconocida idoneidad. La contratación se ceñirá a las normas vigentes sobre la
materia.

 

k. Diseñar los programas de inducción y de reinducción a los cuales se refiere este Decreto - Ley e impartirlos a sus empleados, siguiendo a las
orientaciones curriculares que imparta la Escuela Superior de Administración Pública bajo la orientación del Departamento Administrativo de la
Función Pública.

 

ARTÍCULO 13.- Sistema de Estímulos para los Empleados del Estado. Establécese el sistema de estímulos, el cual estará conformado por el
conjunto  interrelacionado y  coherente  de  políticas,  planes,  entidades,  disposiciones  legales  y  programas de  bienestar  e  incentivos  que
interactúan con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Estado en el desempeño
de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales”.

 

“ARTÍCULO 16. Componentes del Sistema de Estímulos. El sistema de estímulos está integrado por los siguientes componentes:

 

a. Políticas Públicas. Las orientaciones y los propósitos del sistema de estímulos estarán definidos por las políticas de administración pública, de
organización y gestión administrativa, de gestión del talento humano y en especial por las políticas de bienestar social a través de las cuales se
garantizará el manejo integral de los procesos organizacionales y de la gestión humana;

 

b. Planes. La organización de las acciones y de los recursos para el desarrollo institucional de las entidades y para el manejo y la promoción del
talento humano en función de un desempeño efectivo, estará consignada en sus respectivas programaciones y en éstas se incluirán, en forma
articulada, los planes, programas y proyectos de capacitación, bienestar e incentivos con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento.

 

c. Disposiciones Legales. Las leyes, los decretos y las disposiciones que regulan la organización y el funcionamiento de la administración pública
y el sistema de administración de personal, en especial aquellas disposiciones que desarrollan el manejo del bienestar social y los programas de
incentivos, constituirán el marco de actuación de las entidades en el diseño y la ejecución de programas de bienestar e incentivos para los
empleados del  Estado.  Las normas sobre bienestar  social  e  incentivos serán flexibles  y  adaptables y  propenderán por  la  gestión autónoma y
descentralizada de las entidades.

 

d. Entidades. El elemento dinamizador del sistema de estímulos será el conjunto de las entidades públicas. Estas actuarán según su competencia
administrativa como:
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a. Directoras del sistema;

 

b. Coordinadoras o proveedoras;

 

c. Ejecutoras

 

e. Los programas de bienestar social e incentivos. El sistema de estímulos a los empleados del Estado expresará en programas de bienestar
social e incentivos. Dichos programas serán diseñados por cada entidad armonizando las políticas generales y las necesidades particulares e
institucionales.

 

f) Sistema de estímulos .para los servidores públicos de los municipios priorizados para la implementación de los planes y programas del
Acuerdo de Paz. El Gobierno Nacional adoptará un sistema de estímulos para los servidores públicos de· los municipios priorizados para la
implementación de los planes y programas del Acuerdo de Paz, que ingresen a la administración pública por medio de los procesos de selección
objetiva e imparcial. Este sistema está integrado por programas de bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles
de  eficiencia,  satisfacción,  desarrollo  y  bienestar  de  los  empleados  del  Estado  en  el  desempeño  de  su  labor  y  de  contribuir  al  cumplimiento
efectivo de los resultados institucionales y dentro de ellos se contemplarán las condiciones particulares de las· personas vinculadas, su entorno y
su capacidad de adaptación."

 

ARTÍCULO 17. Competencia y Responsabilidades. El sistema de estímulos a los empleados estará a cargo de las siguientes entidades, las cuales
tendrán las responsabilidades que a continuación se describen:

 

a. El Departamento Administrativo de la Función Pública. Ejercerá la dirección del sistema; para ello formulará las políticas de administración
pública, de desarrollo del talento humano y de bienestar social que orienten el sistema; asesorará sobre la materia y fomentará la coordinación
interinstitucional para el diseño y la ejecución de los programas;

 

b. Entidades Públicas de Protección y Servicios Sociales. Facilitarán, mediante convenios, sus servicios y programas especiales para el desarrollo
de programas de bienestar social e incentivos que diseñen las entidades públicas;

 

c. Entidades Públicas del orden Nacional y Territorial. Actuarán con autonomía administrativa en el marco de las disposiciones vigentes para
diseñar en su interior y poner en marcha en coordinación con otras entidades de los sectores administrativos nacionales y territoriales, sus
respectivos programas de bienestar social e incentivos. Para el desarrollo de sus programas de bienestar e incentivos las entidades podrán
realizar acuerdos o convenios interinstitucionales;

 

d. Comités Institucionales e Interinstitucionales de Empleados del Estado. Participarán en el diseño y la ejecución de programas.

 

De acuerdo a lo anterior, los programas de bienestar social e incentivos son diseñados por cada entidad, armonizados con las políticas generales
que rigen los componentes del sistema de estímulos para los empleados del Estado.

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las entidades deberán organizar su programa de estímulos con el fin de motivar el desempeño
eficaz  y  el  compromiso  de  sus  empleados,  los  cuales  se  implementarán  a  través  de  programas  de  bienestar  social.  Los  estímulos  deberán
ajustarse a lo diseñado por la entidad en su respetivo programa el cual deberá responder a estudios técnicos que permitan, la identificación de
necesidades  y  expectativas  de  los  empleados  y  que  previamente  debió  determinar  las  actividades  y  grupos  beneficiarios  bajo  criterios  de
equidad, eficiencia mayor cubrimiento institucional.
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El responsable del programa de bienestar es la entidad pública, función que es asumida por las dependencias de Talento Humano, con el apoyo
de la totalidad de las dependencias, de los empleados, de comités (Institucionales e Interinstitucionales de Empleados del Estado), e incluso de
otras entidades (Departamento Administrativo de la Función Pública, quien dirige el sistema, entidades Públicas de Protección y Servicios
Sociales).

 

Sin embargo, como se desprende de los artículos citados y específicamente de las obligaciones contenidas en el artículo 11, la normatividad no
exige la creación de un comité de bienestar en cada una de las entidades pública. No obstante, estas cuentan con la facultad de crear los
comités que, de acuerdo con sus políticas y sus necesidades, estime pertinente crear.

 

En consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, no es obligatorio para las entidades públicas crear un comité de bienestar, pero las
entidades, de acuerdo con su política de bienestar podrá crearlos para el desarrollo del programa.

 

En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  l ink  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Claudia Inés Silva

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó Armando López Cortés
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